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7636 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 1998, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición,
por el sistema general de acceso libre, en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Estadísticos
Facultativos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Facul-
tativos, convocadas por Orden de 5 de septiembre de 1997 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de agosto), y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, y en la base séptima de la Orden de convocatoria,

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación definitiva
de aspirantes aprobados en la fase de oposición, por el sistema
general de acceso libre, que figura en el correspondiente anexo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse en el plazo de dos meses a partir
de su notificación y previa comunicación a la autoridad que la
acuerda, recurso contencioso-administrativo ante el órgano judi-
cial competente.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Fernando
Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Documento
nacional

de identidad
Apellidos y nombre

Puntuación
total

Ezquerra Martín, Enrique . . . . . . . . . . . . . . 5.285.385 88,2
Rams Ramos, Catalina . . . . . . . . . . . . . . . . 2.625.064 84,2
Feás Costilla, Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.843.072 83,6
Varela Bellido, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . 50.836.156 73,6
Cerdán Borja, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.716.511 72,6
Naranjo Crespo, María . . . . . . . . . . . . . . . . 5.651.736 71,7
Pascual Pons, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.174.801 68,1
Fernández Rodríguez, José María . . . . . . 5.416.319 67,9

7637 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 1998, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición,
por el sistema general de acceso libre, en las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad «Gestión
Catastral».

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad de «Gestión Catastral»,
convocadas por Orden de 8 de septiembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 18), y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y en la base sép-
tima de la Orden de convocatoria,

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación definitiva
de aspirantes aprobados en la fase de oposición, por el sistema
general de acceso libre, que figura en el correspondiente anexo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse en el plazo de dos meses a partir
de su notificación y previa comunicación a la autoridad que la
acuerda, recurso contencioso-administrativo ante el órgano judi-
cial competente.

Madrid, 17 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Fernando
Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Documento
nacional

de identidad
Apellidos y nombre

Puntuación
total

García González, Ana Isabel . . . . . . . . . . . 9.768.004 60
Álvarez Gutiérrez, Pedro . . . . . . . . . . . . . . 9.767.517 46

7638 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición,
por el sistema general de acceso libre, en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos
de la Hacienda Pública.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de
la Hacienda Pública, convocadas por Orden de 8 de septiembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 19), y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y en la base séptima de la Orden de convocatoria,

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación definitiva
de aspirantes aprobados en la fase de oposición, por el sistema
general de acceso libre, que figura en el correspondiente anexo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse en el plazo de dos meses a partir
de su notificación y previa comunicación a la autoridad que la
acuerda, recurso contencioso-administrativo ante el órgano judi-
cial competente.

Madrid, 18 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Fernando
Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.


